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De la de Hacienda, o} Director del 

Pre11upuesto, cimladano Henrique Pé
rez B.; 

De In de Guerra y .l\Iarina, fil Director 
de Guerra, ciudaclano General M. V. 
Castro Z.wala; 

De la de Fomento, el Director de Co
rreo~ y Telégrafos, ciudadano General 
,J. l\l. Baquero Hurtado; 

J>o la de Instrucción Pública, el Direc
tor do lMtr11cció11 Superior y Bella11 Ar
to!>, cin<lndano docto,· .To~é Ignacio Ar
na]; 

!Jo In do Obras Públicas, el Director 
tle Ornato de foblacioncs, Vfas de Co
municación y Acueductos, ciududa110 Dr. 
Luis llfario llfoutero. 

Art. 3° El Director de la Sección Po
litica, encargado del Despacho tle Rela
ciones Interiores, clari\ cnmplirniento al 
prmmnto Decreto. 

Dado, firmn.do de mi mano, i:;cllalio 
c:011 el Sello tlel Ejecntivo Nacional, y 
refrc1ulado poi· el Directot· Encargado 
del J\1 iJ1iskrio de Relncio11e11 luteriores 
on el Palacio li'edcral, en Caracas, {~ vein
te y 1111e,·e tle. marzo de 1895.-Auo 84? 
de h~ ludt!pcnclencia. y 37~ de la Feclera
ció11.-Juaq11ín Crespo.-Refrenda{lo.-El 
Dirnctor encargitdo del .Ministerio <le 
RolncionE's Inte.riore!I; Víctor Antonio 
Zerp(I.. 

6188 

.Av11cr11o d11 La Alt<t Corte Fedtral, 
de 29 de mar.:o <le 18.95, que declara 
i11,rnbsiste11t,e un artículo de la Lt!} 
de Impuestos del Estadó Bolívar, 
JJOr coUtlir co11 la Oon.,i'ituci611 Na
cioual. 

La Alti~ Uorte l?ederal <le los Estados 
Uuiclos de Venc11.nela, com1titi1icla en Snla 
de Aennrdos, 

fü\ visto h solicitnd del ciudndano 
Tomfüi Simonpietri, feclla quince clel 
co1·riente mes1 eu que denuncia colisión 
eutre los nrt1cnlos 17, titulo V de la 
Ley fle Irnpnestos llel Estado Bolívar 
y~¡ número 13, nrticulo 13 de la Cons
titución Nn~ioual¡ y Oonsiderauclo: 

1~ Qno- por el número 13, artículo 
13 de la. Ooustitucióo •N;icional, los 
Estados se comprometen á no prohibir 
el consumo die los gana.dos, artículos 
f demás produccione.q de otros Estados 

ni gravar su cousumo con impuesto~ 
mayores ó menol'es 1le l?s que pagneu 
sus similares (In la locah<la<l; 

2'' Que al disponerse en el Rl'tlculo 
171 titulo V <le la Léy de Impuestos 
del Estado Bolívar, que "las patentes 
He cobrarán sobre el manifiesto gne 
del,erá- presontarse por el interesado ul 
Tesorero ó R-ecauua<lor 1·c.c;pectivo1 ex
presando con claridad y precision In 
forma en que se iutrotlnce el itrtícolo 
y su ca.utidad", se contraría mauifies
tnmcutc Ju. disposición coostitucionnl 
anteriormente citada, porque es evidente 
que esas patE>ntea, tal cowo ~é seüala 
su cobro, no se podrán llevi\r. efecto 
sobre el tabaco producid~ en el Esta.do, 
siuo sobre el que se iotrodozca <le otros 
Estados y del extranjero, puesto que 
son los introductores . los que pnellen 
presta1· el ma,nitie::;to allí exigido ; 
. 3º Qne la .Asamblea Legislativa del 

8stado Bolivar al estaulecer por ol 11r
tícµlo referido de la, misma Ley tlcl 
Iinpuestos que el tabaco e,i rama 1í hnja 
y el elaborado que se produzcá en et 
Estado 6 que se introd.11zea para et co1i
aumo, pagarán la siguie1rte patente: <-1 
en rama ú lloja, veinte céntimos lle 
bolívar el kilogramo: el eh,horado eu 
rollo ó de hueva, ~iute y cinco céntimos 
de bolívar el kilogramo, y el manufac
turado en cualquiera otra formu, uu 
bolívar por cada kilogramo, so ha puesto 
en contradicción con el número 11, ar
tículo 13 de la Oonstitucióu imponiendo 
pecho al tabaco gne se introduzca siu 
haberse ofrecido al consnmo, puesto quo 
como ya lo ha expuesto en otra:ocasióu 
este Supremo Tribunal, introducir pam 
el consumo y ofrecer para el c:onswno 
son frases que encierran ideas entera
mente distintas. 

4~ Que siendo el tabaco un articulo 
que se encuentra gravado en la Ley do 
Arancel vigente, no puede el Estado 
Bolívar, imponer á su introducción un 
nuevo pecho, 'sin infringir el artículo 
constitucional referido.-Acnertla: 

Declarar eomo lo hace, que el articulo 
17 títnlo V de la Ley de Impuestos del 
Estado Bolívar colide con los números 
11 y 13 del artículo 13 de la Constitu
ción Nacional; quedando1 en consecuen
cia, vige11tes los números del artículo 
13 indicado é insubsist.ento el artículo 
·11, título V de la Loy tle Impncst-Os del 
Esfa<lo Bolívar. 

Dado en la Saia ele Acuerdos tle la 
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Alta Corte Fecleral en el Capit.olio do 
Caracas, íí. 29 do marzo de 1895.-Afio 
84º fle la Independencia y 37~ ele la Fe
llcraci611.-Antonino Zárraga.-M. Plan
chart Rojas. - <J. Yepu, hijo. -Jorge 
Pereym.-:E. Balza Dcí'Vila.-.Alejandro 
Urbaneja .-·José JlJ anuel Juliac.-Leonidas 
Bumco.-J. A. G<111-do B.-Le6n Febres 
Cordero T, Secretario. 

Es copia. fiel de su original.-EI Se
cr(;tario.-1,e6n Febres Cordero T.-Pu
blfqneso de orden de la Presideocia.
T,eón Febres Cordero T.-Secretario. 

6189 

Rcsoluci61l del Minister·io 'de Fomento, 
ele 29 tl11 mcrrzo ele 1895, sobre cer
tificados de correos. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Miois
torio 'do Fomento.-Dirección de Correos 
y Telégrafos.-Número 2016.-Caracas: 
'.!!l de marzo de 1805.--84~ y 37~-Re
i;nelto: 

BI l'resideute de la República en su 
propósito de facilitar el trasporte de 
hi corresponde11cia para el intedor y 
rxtcrior de la República, ha tenido {L 
l>io11 disponer : que el valor de los cer
t.ificatlos parn dent-ro y fuera de los 
Bstados (Ju idos de V ene.zuela sea 
i,;olamcuto do veinte y cinco céntimos 
clo l>olh·ar y veinte y cinco céntimos 
111ús para el aviso de recibo. 

Oomuuíqnese y publíquese.-Por el 
l~jccntivo Nacloual, A. I.tutowsky. 

6190 

Decreto Ejecutit-o de 30 ele marzo de 
1895, en que xe nombran Minisfros 
del De,'IJ_Jacho. 

Joaquín Cres·po, Presidcuto Uonstitu
cional de los l ~stados Unidos de Ve
nezuela, decreto: 

Art. 1º Nombro .I\Iinist.ro de Relacio
nes Iuteriores, al ciudadano doctor Juan 
Francisco Castillo ; 

De Relaciones J~xteriorcs, al cindadnno 
cloetor Lucio Puliclo; 

De Hacienda, ni ciucla.danó ~liumel 
Antouio .Mn.t.os ¡ 

De Gnerra y Marina, al cindadano 
Oonerttl Ramón Guerra; 

. Ue Fomento, ni ciudadano Gonernl 
Jacinto La-ra.; 

De Instrucción Pública., al ciudadano 
tloct.or Alejandro Urbaneja.; 

De Obras Públicas, al cilida<lano José 
María Manriquo. 

Art. 2° El Director -Encargado del 
Ministerio de Relaciones Interiores, dará 
cumplimiento al presente Decret.o, co
municándolo f, quienes corresponda. 

Dado, firmado de mi mano, sellado 
con el sello del Ejecutivo Nacional y 
refrendado por ol Encargado del Des
pacho de Relaciones Interiores, eu el 
Palacio Federal, en Caracas, á 30 de 
marzo de 1895.-Año 84° de la lude
pendencia y 37° de la Federacióu.
Joaqufa Orespo.-Refren1lado.-El Direc
tor Encargado del Ministerio de Rela
ciones Interiores, Vfcto,. Antonio Zerpa. 

6191 
Dtcreto Ejecutivo, de 30 <le marzo de 

1895, en qu~ se 11ombra Secr11tario 
del Pre.~i<lente de l<t República. 

Joaquín Urespo, Presit1eote Oonstitn-
cional de los Estados Unidos lle Ve
nezuela, decreto : 

Único. Nombro Secret:irio del Prc
sitleute <lo la R(•púl>lica al ciudadano 
Ge11eral José Ramón Núíiez. 

Da<lo en el Palacio Federal, eu Un
rncas, á 30 ele marzo de 1805.-Aíio 
84° do la. Independencia y 37" <le la 
FecJeracióu.-Joaqufa Crespo. 

6192 
Decreto Ejecutivo, de 1~ de al>ril de 

1895, que declara cesantes w<los lo,q 
empleos de,pe11clientes <lel Ejecutivo. 

Joaquin Crespo, Preside11te Constitn 
ciooal de los Estados Unidos ,le Ve
uezuola, decreto : 

Al't, 1 ° Se declaran va.cantes todo~ 
)os empleos clepeu<liont~s del J<~je,mt-ivo 
Nacional. 

Art. 2~ Los cindadauos que def\~111-
peñan actualmente dichos empleos, con
tiuuaráD sirviéndolos on comisión l1asta 
que sean reemplazados. 

Art. a~ El Ministro de Relacione~ 
Interiores queda encargado d~ la t>Je
cución <lel present~ Dt>creto. 
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